
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004019, Ent. N° 4600/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la autorización para la transferencia de hasta $ 21:000.000 del Fondo de Fomento de la Granja para ampliar el saldo del Fondo de Garantía de la Granja, al amparo de la Ley Nº 17.503 y modificativas Nos. 17.844 y 18.827;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Oficio Nº 5367/13 de fecha 10 de julio de 2013 solicitó para mejor proveer la remisión de la Resolución o Proyecto de Resolución del Ordenador disponiendo el gasto remitiendo los antecedentes completos; 

2) que en esta oportunidad, se remite las actuaciones adjuntando Proyecto de Resolución;

3) que en las actuaciones se adjunta Resolución del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 23.05.13 por la que resuelve suscribir un convenio con República Microfinanzas SA  para el otorgamiento de crédito a productores frutícolas, hortícolas y avícolas, adjuntándose además el Reglamento Operativo del Fondo de Garantía para la Granja, 

4) que además se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, por la cual autoriza a la Dirección General de la Granja a transferir la suma de $ 21:000.000 del Fondo de Fomento de la Granja para ampliar el Fondo de Garantía de la Granja, al amparo de la Ley Nº 17.503 y sus modificativas Nos. 17.844 y 18.827;

                             5) que no se efectuó la correspondiente imputación del gasto de $ 21:000.000;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 17.503 de 29 de mayo de 2002 creó el Fondo de Fomento de la Granja con los cometidos enumerados en los numerales 1 a 8, modificados por la Ley Nº 18.827 de 21 de octubre de 2011, estableciendo en el numeral 5 el destino entre otros, el de promover un sistema de garantías para el sector granjero aportando recursos para fondos de garantía;

                                  2) que el Decreto Reglamentario de la referida Ley de fecha 16.08.12, en su Artículo 4º establece el sistema de garantías para el sector granjero para el acceso al crédito, con recursos del Fondo de Fomento de la Granja, disponiendo además que el MGAP podrá realizar convenios con organismos o empresas financieras y/o contratos de fideicomisos con agentes fiduciarios que favorezcan el acceso al crédito de los productores granjeros;

                                  3) que en la oportunidad se promueve una transferencia de recursos del Fondo de Fomento de la Granja al Fondo de Garantía de la Granja, con el fin de ampliar el saldo existente en el mismo, al amparo de la normativa reseñada, confiriendo potestades a la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga la transferencia de            $ 21:000.000 en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención de la misma, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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